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Guayaquil, Mayo 25 del 2003 

7 ¿9 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUE, 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente la Escritura de Cesión de Participaciones de fecha Abril 30 del 2003 celebrada 
ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzáni de la Compañía INDUSTRIAL 
ARROCERA DEL LITORAL INDALCA CIA. Ltda. Enla misma fecha de la cesión se procedió 
a registrar esta transferencia en el Libro de Socios y Participaciones de la compañía. 

Todos los socios gon de nacionalidad ecuatoriana y todas las participaciones de un valor nominal de 
veinte centavos de dólar (US$ 0.20). 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

  

    
 



CESION DE PARTICIPACIONES: FELIX 

GONZALEZ-RUBIO DOMENECH, PIJIGUAL 

SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, “EDIFICIO 

GONZÁLEZ-RUBIO S.A”. SONIA  S.A., 

SOCIEDAD AGRÍCOLA Y GANADERA 

ANGÉLICA C.A., LANGOSTAS DEL ECUADOR 

S.A. LANGOSCUADOR, AGRICOLA ARROCERA 

GRANOS SELECCIONADOS S.A. 

AGRASELECS A, INMOBILIARIA MONTECRISTI 

C.A., SONNIA GUTIÉRREZ DE GONZÁLEZ- 

RUBIO Y OSCAR GUTIERREZ CAMACHO A 

FAVOR DEL SEÑOR ALBERTO WASHINGTON 

ROSERO GARCES.- ame 

CUANTÍA: INDETERMINADA .- ono 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día treinta de Abril del dos mil tres, ante mí, doctor PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI, abogado, Notario Titular Trigésimo de este cantón, 

comparecen: Por una parte, el señor FELIX GONZÁLEZ-RUBIO DOMENECH, 

casado, ejecutivo, por sus propios derechos y por los que representa de las compañías 

PIIGUAL SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, en su calidad de Gerente; 

“EDIFICIO GONZÁLEZ-RUBIO $S.A.”, en su calidad de Gerente; SONIA S.A. en su 

calidad de Gerente General SOCIEDAD AGRÍCOLA Y GANADERA ANGÉLICA 

CA. en su calidad de Gerente LANGOSTAS DEL ECUADOR 5.A. 

LANGOSCUADOR, en su calidad de Gerente; el sefior FÉLIX GONZÁLEZ-RUBIO 

| GUTIÉRREZ, casado, ejecutivo, por los derechos que representa de la compañía 

[CLA ARROCERA GRANOS SELECCIONADOS S.A. AGRASELECSA, el 

ICARDO GONZÁLEZ-RUBIO GUTIÉRREZ, casado, ejecutivo, por los     

 



  

  

señora SONNIA GUTIÉRREZ DE GONZÁLEZ-RUBIO, casada, ejecutiva, por sus 

propios derechos; y, el señor OSCAR GUTIERREZ CAMACHO, casado, ejecutivo, 

por sus propios derechos; y, por otra parte el señor ALBERTO WASHINGTON 

ROSERO GARCES, soltero, ejecutivo, por sus propios derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, capaces 

para obligarse y contratar a quienes, en virtud de haberme presentado sus documentos 

de identificación de conocer doy fe. Bien instruidos sobre la naturaleza y resultados 

de la presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a la que proceden 

como queda expresado y con amplia y entera libertad; para su otorgamiento me 

exponen la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase usted autorizar en 

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, una de CESION DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía Industrial Arrocera del Litoral INDALCA Cia. 

Ltda., que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, el señor Félix González-Rubio 

Domenech, por sus propios derechos y por los que representa de las Compafiías 

PIJIGUAL SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, en su calidad de Gerente, 

EDIFICIO GONZÁLEZ-RUBIO 5.A. en su calidad de Gerente; SONIA S.A. en su 

calidad de Gerente General; SOCIEDAD AGRÍCOLA Y GANADERA ANGÉLICA 

C.A. en su calidad de Gerente; LANGOSTAS DEL ECUADOR 5.A. en su calidad de 

Gerente; INMOBILIARIA MONTECRISTI C.A, legalmente representada por el señor 

Ricardo González-Rubio Gutiérrez, en su calidad de Gerente; AGRÍCOLA 

ARROCERA GRANOS SELECCIONADOS S.A. AGRASELECSA, legalmente 

representada por el señor Félix González-Rubio Gutiérrez, en su calidad de Gerente, 

Sonia Gutiérrez de González-Rubio, por sus propios derechos; y, Oscar Gutiérrez 

Camacho, por sus propios derechos a quienes se los podrá denominar “LOS 

CEDENTES”, y, por otra parte, el señor ALBERTO WASHINGTON ROSERO 

GARCES, a quien se lo podrá denominar “EL CESIONARIO”. SEGUNDA. El señor 

Félix González-Rubio Doménech es propietario de dieciocho mil trescientos vemttrés 
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participaciones de veinte centavos de dólar cada una, Ana María Luque de Vallarino 

es propietaria de mil trescientos dos participaciones de veinte centavos de dólar cada 

una; Emilio Luque González-Rubio es propietario de mil trescientos un participaciones 

de veinte centavos de dólar cada una, Pijigual Sociedad en Predios Rústicos, es 

propietaria de cuatro mil ochocientos treinta y un participaciones de veinte centavos 

de dólar cada una; Edificio González-Rubio S.A. es propietaria de doscientas 

dieciocho participaciones de veinte centavos de dólar cada una; Inmobiliaria 

Montecristi C.Á. es propietaria de ciento treinta participaciones de veinte centavos de 

dólar cada una; Negocios y Raices Amex S.Á. es propietaria de mil doscientos 

veinticinco participaciones de veinte centavos de dólar cada una; Sonia S.A. es 

propietaria de dos mil cuatrocientas sesenta y seis participaciones de veinte centavos 

de dólar cada una; Sociedad Agrícola y Ganadera Angélica C.A. es propietaria de 

novecientas treinta y cinco particip aciones de veinte centavos de dólar cada una; . 

Agrícola Arrocera Granos Seleccionados $.A, Agraselecsa es propietaria de quinientas 

diecinueve participaciones de veinte centavos de dólar cada una; Langostas del 

Ecuador 5.A. LANGOSCUADOR es propietaria de ciento noventa y dos 

participaciones de veinte centavos de dólar cada una; Sonnía Gutiérrez de González- 

Rubio es propietaria de doscientas cincuenta y seis participaciones de veinte centavos 

de dólar cada una; Oscar Gutiérrez Camacho, propietario de una participación de 

veinte centavos de dólar. Por escritura pública que autorizó el doctor Gustavo Falconi 

Ledesma, Notario Público de Guayaquil, el día doce de junio de mil novecientos 

setenta se constituyó la Compañía con el nombre de GANADERA COPA ANGELICA 

COMPAÑÍA LIMITADA, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 

veintiuno de julio de mil novecientos setenta. Posteriormente se relormaron sus 

      

tos yse cambió su denominación por escritura pública que autorizó el doctor 

forge Sara Grau, Notario Público de Guayaquil, el día nueve de mayo de mil 

ecientos setenta y dos, e mscrita el dos de jumio del mismo año, y pasó a llamarse 

INDUSTRIAL ARROCERA DEL LITORAL INDALCA CÍA. LTDA. Luego por 

 



  
  
  

escritura pública que autorizó el Abogado Eustorgio Tandazo V., Notario Público de 

Guayaquil el treinta de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta 

y cirico, se volvió a reformar sus estatutos aumentándose su capital. Finalmente, por 

escritura pública que autorizó el Abogado José Morante Valencia el veinticinco de 

febrero de mil novecientos noventa y tres inscrita en el Registro Mercantil de 

Guay aquil el veintinueve de julio de mil novecientos noventas y tres, se volvieron a 

reformar sus estatutos y se aumentó su capital, de tal manera que el capital social 

suscrito y pagado de la Compañia quedó establecido en CIENTO CINCUENTA Y 

OCHO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SUCRES o su 

equivalente a SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES CON 

OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

representado por treinta y un mil seiscientas noventa y nueve participaciones de cinco 

mil sucres cada una (1US$0,20). Las que pertenecen a las siguientes personas: Félix 

González-Rubio Doménech dieciocho mil trescientos veintitrés participaciones de 

veinte centavos de dólar cada una, Ana María Luque de Vallarino, mil trescientas dos 

participaciones de veinte centavos de dólar cada una; Emilio Luque Gonzalez-Rub lo, 

mil trescientas un participaciones de veinte centavos de dólar cada una, Pijigual 

Sociedad en Predios Rústicos, de cuatro mil ochocientas treinta un participaciones de 

veinte centavos de dólar cada una: Edificio González-Rubio S.A. doscientas dieciocho 

participaciones de veinte centavos de dólar cada una: Inmobiliaria Montecristi C.A. 

ciento treinta participaciones de veinte centavos de dólar cada una; Sonta S.A. dos mil 

cuatrocientas sesenta y seis participaciones de veinte centavos de dólar cada una, 

Negocios y Raices Ámex 5.A., mil doscientos veinticinco participaciones de veinte 

centavos de dólar cada una; Sociedad Agrícola y Ganadera Angelica C.A. novecientas 

treinta y cinco participaciones de veinte centavos de dólar cada una; Agricola Arrocera 

Granos Seleccionados S.A. Agraselecsa quinientas diecinueve participaciones de 

veinte centavos de dólar cada una; Langostas del Ecuador 5.A. LANGOSCUADOR 

 



Guayaquil, Octubre 31 del 2001 

Señor 

FELIX GONZALEZ-RUBIO DOMENECH, 

De mis consideraciones: 

Me es grato participar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 
PLIGUAL SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

reelegir a usted como GERENTE de la empresa. 

A tiempo de duración de sus funciones, de acuerdo a los Estatutos de la Compañía, es de CINCO AÑOS 

le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

La Compañia PINIGUAL SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, se constituyó por escritura publica 
que autorizó el Notario Público de Guayaquil doctor Jorge Jara Grau el dia 10 de Febrero de 1971, inscrita 
en el Registro Mercantil de Daule el 24 de Febrero de 1971. Posteriormente se reformaron sus estatutos 

, Aumentando su cápital según escritura autorizada por el Notario Público de Guayaquil, doctor Jorge Jara 
Grau el 28 de Septiembre de 1971, inscrita en el Registro Mercantil de Daule el 14 de Octubre de 1971. 

+ Muy atentamente, 

rca a besote sotalió 
PRESIDENTE 

RAZON: Acepto en esta fecha, el cargo de GERENTE de la Compañia PIJIGUAL SOCIEDAD EN 
F PREDIOS RUSTICOS.. 

Guayaquil, Octubre 31 del 2001 
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Guayaquil, Febreto * del 200) 

Señor. o 

FELIX GONZALE: RUBIO DOMENECH 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Cumplo en paticipar a tsted que la bula Genera) Extraordinaa de Acermestas de da 
Compañia Apónino “EDPICIO GONZALEZ-RUBIO S.A en sesión celebrada el día de 
hoy, decidió reclents a usted como GURENTE de la Compañia, 

De acuerdo a dos e dalutos de la Compañta, el tiempo de duración de «ns finierones ex ale 
CINCO AÑOS y | corresponde-a usted en forma ho lividual, ejercer da representacion desa. 

judicial y extrajurtrand de da Comparta, 

pa Compañia. EACH GONZATES-RUBIO S.A, fue constituela por 

escritura pública que autorizó el doctor Juan de ios Morales Arauco. Nofario Publico de 
Guayaque el día 6 de febrero de 1952; insccifá cu el Régistro Mercantil de Gorva quit ato 14 
de tebioro de 193% Posteriormente se teformaron sus estatelos aumentando se capetal, cextoa 

escutura pública stotizada por el Abogado Eustorgio Tandazo Mardueña, Notavo Pubdico 

de Giayaquil el 4 de Abril de 1977, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de 
Diciembre de 19077. Después se volvieron a reformas sus estatutos aumentando 0 csqpigal 

por escritura pública que autorizo el dector Alberto Bobadilla Nivela. Notorto Unublico sde 
Guayaquil el 26 4 Agosto de 1077, mseñtía en el Registro Mercantil de Guavagad el 16 de 
Diciembre de 1907. ego se reformaron sus estatutos segon esentes publica cuado 
porel ecos Ade Bobadilla averia, Notario Poblico de Uigaga quid <L0 o de Hines de 

107% inserta on cd Repito Pdercanidlo de Grienaquel el 10 de ttetabae de ds 

tol a rob SA 

0% 

dalutos aumentando sy cspilal, poro escriba quablhica opio e 

Aberado Mnsn de Vies Miño Frias, Nofinio Pablico de Guiyaquidel Ph Phase de dona 

inventa cn elo ato Mercantd de Guasaqiilo cl 18 de Abal ode 4900 Probar 

telormaron sus 

Er 

otatotos adinentaido. se captado por escrttra qaaliea quie create ql 

Abogado José >terante Valencia Nobuto Público de Ditán ed 25 le cer pligimbar de E 

inserta enel Epecestro Mercantil de Ona vaquotel 30 de Maxo de 1097 

  

   



  

    

    
    

En la presente fecha queda Inscrito este 

Norn'..amiento de Guunmíe Y 

Fcl.0(3) 30267 Me Reglatro Mercantil No, 

GLI (Revertomo No. SLÍL tn 
Se archivan los Comprobantes de pago por los 

Iimpus3to3 respectivos.- 

Guayaquil . Hongo Zerstel 200) 

DRA. NORMA PLAZA DE ARCÍA 

Registradora Merca del 

Caatón Guayag 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL; 
Valor pogodo por este trobojo 
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De uns consideraciones: 

Cumplo en participar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañia Anónima SONLA S.A.” en sesión celebrada el dia de hoy, decidio reelegir a usted 

m7 coto GERENTE GENERAL de la Comupana. 

De acuerdo a los estatutos de la Unmpañía, el tiempo de duración de sus funciones es de 
CINCO AÑOS y le corresponde a usted la representacion legal, judicial y extrayurlicial de la 
Compañia. " 

  
La Compañia Anónima “SONÍA S.A, fue coustimda por escritura pública que autorizó la 
doctora Norma Plaza de Garcia. Notaria Publica de Guavaquil el dia 13 de diciembre de 

1975; inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 20 de tebrero de 1976. La compañia 
cambió su denonunación por la actual segun escritura autorizada por la Da. Norma Plaza de 

: Garcia el 30 de enero de 1976 inscrita el 20 de febrero de 1976. Posteriormente se 

o reformaron sus estatutos aumentando su capital, según escrtura publica autorizada por el 
E doctor Alberto Bobadilla Nivela, ei? de diciembre de 1977, inserta en el Registro Mercantil 
7 de Guavaguil el 9 de enero de 1972. Luevo se reformarou sus estamios seaúm escritura 
i Ñ pública autorizada por el Abogado Juan ae Los Niño Frias. el 24 de enero de 1989 inseria 

z en el Hesjstro Mercantil de Guayaquil el 6 de ¿hiciembre de 103%. Finalmente se reformaroti 

rm sus estatutos aumentando su capital por escritura publica que atitorizo el Abogado Jose 

Sos Morante Valencia Notario Público de Dirán el 25 de septembre de 1995 inserta en el 

o Registro Mercantil de Guavagunl el 6 de Febrero de 1908, 
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Y   
Muy Atentamente. 
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érrez de Gonzál 

PRESIDENTE 
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RAZON. Acepto en esta fecha el carro de GERENTE GENERAL. 

Anouuna SONIA S.A.- Guayaquil, Pebreto 6 del 2001 

£ Compañia pm
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En la presente fecha queda Inscrito e:a 

Nombramiento de BELENTE  COvzrr 

Foro(s) ¿br 46 Registro Mercontli No, 

8 24 9,......Repertorio No. AAA 

Se orchivan los Comprobantes de pego por les 

Impuestos respectivos.- 

Guayaquil , FCSNEnO 23 LEX LODO! 

     
   

    

DRA. NORMA PL 
Registradora Mercanti 

Cantón Guayaqu 
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Señor 
FELIX GONZALEZ RUBIO DOMENECIL 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es erato participar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 
SOCTEDAD AGRICOLA Y GANADERA ANGELICA CLA., en sesión celebrada el día de hov. 
resolvió reelegir a usted como GERENTE de la emprezs 

El tiempo de duración de sus finciones, de acuerdo a los Estatutos de la + -ompastl fa es de CINCO 
AÑOS. y corresponde a usted la representación legal. judicial y extrajudicial de la empresa. 

Compañia Sociedad Agricola y Ganadera Aneelica C.A,, fue constituida por 9se mitra publica que 
“Nx autorizó el Notario Público de Guavacqui Dr. Juan de Dios Morales Aratico. el día 26 de Diciembre 

de 1953 wueerita +n el Registro Mercantil de Guayaquil cl 29 de Diciembre del pnesmo año 
Posteriormente se munentó su capital y se reformaron sus +statutos, segun e<critura autoricada por 

Notario Scenudo Suplente de Guayaquil, Abogado German Castillo Suarez 20 0101 cito del cargo por 
ausencia del titular Dr. Jorge Jara Grau el 8 de Octubre de 1973 e inserta en el Registro Mercantil 
"de Guayaquil el 18 de Enero de 1974. Luego se volvió a amnentar su enpital e reformar se estatitos 
según escritura pública autorizada por el Notario Público de Guayaquil Dr. Alberto Bobadilla Nivela 

sel 14 de Marzo de 1977. inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 21 3 de Mavo de 1977, 
Después «e reformar on sus estatutos cambiando su «Jomicilio de la ciudad de Guayaquil al cantón 
Urbina Jado, segun escritora pública autofizada por +1 Nofarto Publica lBecrmo Segundo de 
Guayaquil . Abogado Eustorgio Vireilio Tandazo Mariduena 1 11 de Septiembre de 193% > tuscrite 
en el Registro Mercantil de Urbina Jado el 7 de Septiembre del 2000. Pinalmente se convirtió su 
capital de <ucres a dólares, aumentó su capital y reformaren sus estalutos “een escritura paeblica 
autorizada por +] Notario del cantón Duran Abogado Jose Morante Valencia el 11 de Diciembre del 
2000 e inserta en el Registro Mercantil de S Salitre (antes Urbina Jadod el 12 de Marzo del 2001. 

uy atentamente, 

   <= emir XI a Arale cb fala 

Sotmia Gutiérrez de González. LE) 

  

PRESIDENTE 
    

to eñ esta fecha, el cargo de GERENTE de la Compañía SOCIEDAD AGRICOLA 
“RIYAÁNGELICA CAL 

RAZON: A 

Y GANA 
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Guayaquil Abril 30 del 2092 
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aL González-Bnbio Domenech 
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Guayaquil, Octubre 16 del 2000 

Señor : . 
FELIX GONZALEZ-RUBIO DOMENECH 

- Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en participar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas Je la 
Compañía Anónima LANGOSTAS DEL ECUADOR LANGOSCUADOR S.A. en sesicn 

¿Alebrada el dia de hoy, decidió reelegar a usted como GERENTE de la Compañia. 

De acuerdo a los estatutos de la Compañía, e) tempo de duración de sus funciones es de 
CINCO AÑOS y le corresponde a usted la represión legal, judicial y extrajudicial de la 
empresa.. 

La Compañía LANGOSTAS DEL ECUADOR T ANGOSCUADOR SÁ. se cotisutuyo 
” por escritura pública que autorizó el Abogado Ju. de Dios Miño Frias, Notario Otmmuto «e 
Guayaquil el dia 19 de Noviembre de 1985 con el nermbre de AGRÍCOLA VERBENA S.A. 

. AGRIVERBE ratificada y tilada por la escritura autorizada por el Nolano Charo de 
Guayaquil, Ab. Juan de Dius > liño Frias el 30 de Junio de 10986 e inscrita en el Repistro 
Mercantil de Urbina Jado el 25 de Noviembre de 1986. Por escritura pública celebrado ante 

el señor Notario Cuarto del canton Guavaaual, Abegade Juan de Dios Miño Frias el día 3 de 

Octubre de 1989 inscrita en el Registro Mercantd de Lírvina Jado el 31 de Ociubre «de 1989. 
se aumentó su capital en dos millones de sucres y se reformo su estatulo social. 
Posteriormente se reformaron sus estalui- auimentardo 3u capral y se cambió su 

denominación según escritura pública autotiaida por el Abesado José Morante Valencia 
Motario Público de Durán el 27 de Novienibre de 1995 inscria en el Regísiro Metu. .atl de 

-— ¿bina Jado el 10 de Qotubre del 2000.- 

   écha el cargo de GERENTE. de la Compañía LANGOSTAS PEL 
GOSCUADOR $.A.- Guayaquil, Octubre 16 del 2000 

E. 090240763 -4 

ye 
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DA inscrito hoy, el NUrBRariiulO vs Gurb que antecede, 

otorgaíde a favor del señor FELIA GONZA LOZe:UBlO LOMENDOA, 

con el No. 7 ¿el Registro y 891 del Rkepertorio.- salitre, 

  

   Propieñade 

4. ároz Nujos 

REGISTRADOBA DE LA PROPIEDAD 

CANTON — SALITRE 

  
o 

 



Guayaquil, Enero 27 de 1997 

Señor Econ. 
FELIX GONZALEZ-RUBIO GUTIERREZ, 
Ciudad. 

“De mías consideraciones: 

Me es grato participar Aa usted, que la Junta General 

Extraordinaria de Accionirtas de la Compañia AGRICOLA ARROCERA 
GRANOS SELECCIONADOS 5.4. AGRASELECSA, en sesión celebrada el día 
de hoy, resolvió elegir a usted como GERENTE de la empresa en 
reemplazo del señor Félix González.--Rublo Domenech. 

El tiempo de duración de sas funciones, de acuerdo a los 

Estatutos de la Compañía, es de CINCO AÑOS, y corresponde a usted 
la representación legal, Judicial y extrajudicial de la empresa. 

La Compañía Agrícola  Arrocera Granos Seleccionados S.A. 
AGRASELECSA, fue constituída por contrato que autorizó el Motario 
Público de Guayaquil Abogado Juan de Dios Miño Frías, el día 23 
de octubre de 1986 e inscrita en el Registro Mercantil de Urbina 
Jado el 25 de noviembre del mismo año. Posteriormente se aumentó 
su capital, según escritura autorizada por el Notario Público del 
cantón Guayaquil, Abofsgado Juan de Dios Miño Frías el 16 de 
noviembre de 1998 e inscrita en el Regiatro Mercantil de Urbina 
Jado el 8 de junio de 19899. Luego se volvió a aumentar su 
capital y reformar sue estatutos según escritura pública 
autorizada por el Notario del cantón Durán Abogado José Morante 
Valencia el 7 de noviembre de 1995, inscrita en el Registro 
Mercantil de Urbina Jado el 4 de noviembre de 1996. 

Muy atentamente, 

a Polo ( 
Jnga. Ml do González-—Rublo Gutiérrez 

: PRESIDENTE 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA 

  

Dra. Norma Plaza 
de García LA SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION: 

REGISTRADORA 
MERCANTIL Nombre de la Compañía: INMOBILIARIA MONTECRISTI S.A. 

Representación Legal : JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL LA EJERCERÁ EL 
GERENTE GENERAL      

   
   

  

1) 
(opa 

    

rm Echa de Inscripción: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1.997 E 
lo K esolución de Disolución: $95-2-2-1-0007977, por el Intendente Jurídico de la 

oficina de Guayaquil. U 

. Hecha de Resolución: 11 DE DICIEMBRE DE 1.995 
echa de Inscripción: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1.997 Ey 

Des de el 4 de Septiembre de 1.997, hasta la presente fecha, no const serito . 

nombramiento de liquidador a favor de persona alguna. 

Ade expedición de este certificado: 12 DE MAYO DEL 2.003 
er Alteración, (enmendadura o adición u otra), invalid esente 

ma 

  

  

VALOR PAGADO POR ESTE 

TRABAJO: $ 2.24      Ref. 2810-m-76   
     f. Carlos Escobar 

El interesado debe comunicar cualquier error o falla a la Registradora Mercantil 

O A SUS ASESOTes. 

 



COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA INDUSTRIAL ARROCERA DEL LITORALINDALCA CIA. LTDA., CELEBRADA 
EN GUAYAQUIL EL VEINTICINCO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, 

Eula ciudad de Guayaquil, a los veinticinco dias del mes de Marzo del dos mil tres, a las doce 
horas, en el local social de la Compañía ubicado en las calles Pichincha numero 334 y Elizalde, 

edifició Del: Comercio, segundo piso, oficina 203, se reúnen los accionistas de la compañía 
INDUSTRIAL ARROCERA DEL LITORAL INDALCA CIA. LTDA., con el propósito de celebrar 
una Junta General Extraordinaria de Socios, asistiendo los siguientes señores: Sr. Félix González- 

Rubio Domenech, por sus propios derechos propietario de 18.323 participaciones de veinte 
centavos de dólar; y por los que representa de las Compañias Pijigual Sociedad en Predios 
Rústicos, propietaria de 4.831 participaciones de veinte centavos de dólar, Sonia S.A. propietaria 
de 2.466 participaciones de veinte centavos de dólar, Sociedad Agrícola y Ganadera Angélica 
S.A., propictaria de 935 participaciones de veinte centavos de dólar; Edificio González-Rubio S.A, É 
propietaria de 218 participaciones de veinte centavos de dólar: Langostas del Ecuador S.A. 
LANGOSCUADOR, propietaria de 192 participaciones de veinte centavos de dólar; Sr. Félix 
Gorrález-Rubio Gutiérrez, por los derechos que representa de la compañía Agrícola y Arrocera 
Granos Seleccionados S.A., propietaria de 519 participaciones de veinte centavos de dólar: Sr. 
Ricardo González-Rubio Gutiérrez, porlos derechos que representa de la Compañía inmobiliaria 
Montecristi, propistaria de 130 participaciones de veinte centavos de dólar; Sra. Josefina 
González-Rubio Domenech, por los derechos que representa de la Compañía Negocios y Raices 
AMEX S.A., propistaria de 1.225 participaciones de veinte centavos de dólar; Sra. Ana Maria 
Luque de Vallarino, Sra. Sonma Gutiérrez de González-Rubio, propictaria de 1.302 
participaciones de veinte centavos de dólar; Emilio Luque Gorzález-Rubio, propietario de 1.301 
participaciónes de veinte centavos de dólar; Sr. Oscar Gutiérrez Camacho, propictario de wa 
participación de veinte centavos de dólar cada una. Los socios presentes en esta sesiónrepresentan 
el cien por cien del capital suscrito y pagado de la Compañía que es de Seis mil trescientos treinta 
y meve dólares con ochenta cemavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
representado por treinta y un mil sciscientas noventa y nueve participaciones de veinte centavos de 
dólar por lo que quórum para la celebración de la presente sesión. Preside la Junta el Sr. Cristhian 
Quisai Bustamante, Presidente de la Compañía; quien actúa como Secretario por ausencia del 
Titular. 

AA 

Verificado el quórum y la unanimidad de los socios. el Presidente instala la sesión y manifiestaala 
sala que la reunión es para AUTORIZAR al Señor Félix González-Rubio Domenech, por sus 
propios derechos, y por los que representa de las Compañias Pijigual Sociedad en Predios 
Rústicos, Edificio González-Rubio S.A.; Sociedad Agricola y Ganadera Angélica CA: Langostas 
del Ecuador S.A. LANGOSCUADOR; Sonia S.A.; a la Compañía Agricola Arrocera Granos 
Seleccionados S.A., CPI A dera por. el Señor Felix Gowález-Rubio Guíi árez a la 

   
    

   

  

Gui ez Camacho, por sus propios derechos; para que puedan ceder y por lo tanto ransferir a 
ayór de ALBERTO WASHINGTON ROSERO GARCÉS, las participaciones que poseen cada 
ño en el capital social de la compañía que sumadas dan un total de 27.871 participaciones de 
veinte centavos de dólar cada una. 

Después de deliberar los socios de la Compañía deciden por unanimidad autorizar al Señor Félix 
González-Rubio Domenech, por sus propios derechos, y por los que representa de las Compañias 
Pijigual Sociedad en Predios Rústicos, Edificio Gomzález-Rubio 5.A.; Sociedad Agrícola y 

 



  

  

Ganadera Angélica C.A.: Langostas del Ecuador S.A Langoscuador; Sonia S.A; alas Compañías 
Agrícola Arrocera Granos Seleccionados S.A, legalmente representada por el Señor Félix 
González-Rubio Gutiérrez Inmobiliaria Montecristi C.A legalmente representada por el señor 
Ricardo González-Rubio Gutiérrez; Sonia Gutiérrez de González-Rubio, por suspropios derechos; 
y, 4 Oscar Gutiérrez Camacho, por sus propios derechos; puedan ceder y por lo tanto transferir a 
favor de ALBERTO WASHINGTON ROSERO GARCÉS, todas las participaciones que poseen 
cada uno dentro del capital social de la compañía que sumadas dan un total de 27.871 
participaciones de veinte centavos de dólar cada una. 

Noa habiendo punto pendiente que tratar la Junta entra en breve receso, para redactar el acta 
respectiva, reinstalada con la asistencia de las mismas personas que estuvieron presentes desde el 
principio; se da lectura de la presente Acta. da cual es aprobada por unminudad, sin cambios y en 
todas sus partes; y cuando sonlas trece horas cincuenta minutos, se levanta la sesión, suscribiendo 
para constancia, el Presidente, los socios, y el suscrito Secretario, que certifica, F) Sr. Cristian 
Quisai Bustamante. Presidente-Secretario de la Junta. F) Sr. Félix González-Rubio Domenech. por 
sus propios derechos y por los que representa de Pijigual Sociedad en Predios Rústicos, SoriaS.A. 
Sociedad Agrícola y Ganadera Anrélica S.A,, Edificio González-Rubio S.A.. Langostas del 
Ecuador S.A. LANGOSCUADOR . P) Eco. Félix Gorrález-Rubio Gutiérrez, p.I.d.q.r. de Agrícola 
Arrocera Granos Seleccionados S.A. F) Ing. Ricardo González-Rubio Gutiérrez, p1d.q.r. de 
Inmobiliaria Montecristi CA. EF) Fosefina Gorález-Rubio Domenech, p1.d.q.1. de Negocios y 
Raíces AMEX S.A. F) Sra. Ana María Luque de Vallarino F) Sr. Emilio Luque González-Rubio F) 

Sra. Somia Gutiérrez de González-Rubio F) Oscar Gutiérrez Camacho. 

CERTIFICO: Que el acta anterior es fiel copia del original que obre del Libro de Actas de Juntas 
Generales de Accionistas de la Compañía INDUSTRIAL ARROCERA DEL LITORALINDALCA 
CIA. LTDA. ami cargo, al cual me resito en caso necesario. 

Guayaquil, 25 de Marzo del 2003 

 



ciento noventa y dos participaciones de veinte centavos de dólar cada una; Sonnia 

Gutiérrez de González-Rubio doscientas cincuenta y seis participaciones de veinte 

centavos de dólar cada una; Oscar Gutiérrez Camacho, una participación de veinte 

centavos de dólar. TERCERA: Expuesto lo que se ha indicado en las cláusulas 

anteriores de esta minuta, el señor Félix González-Rub io Domenech, por sus propios 

derechos, propietario de dieciocho mil trescientos veintitrés particip aciones de vemte 

centavos de dólar cada una; y por los que representa de las Compañias PINIGUAL 

SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, propietaria de cuatro mul ochocientos tremta 

y un participaciones de veinte centavos de dólar cada una, EDIFICIO GONZÁLEZ- 

RUBIO $.A. propietaria de doscientas dieciocho participaciones de veinte centavos 

cada una; SOCIEDAD AGRÍCOLA Y GANADERA ANGÉLICA C.A. propietaria de 

novecientas treinta y cinco participaciones de veinte centavos de dólar cada una; 

LANGOSTAS DEL ECUADOR S.A. LANGOSCUADOR propietaria de ciento 

noventa y dos participaciones de veinte centavos de dólar cada una; SONIA S.A. 

propietaria de dos mil cuatrocientas sesenta y seis participaciones de veinte centavos 

de dólar cada una; AGRÍCOLA ARROCERA GRANOS SELECCIONADOS S.A. 

AGRASELECSA, legalmente representada por el señor Félix González-Rubio 

Gutiérrez, propietaria de quinientas diecinueve participaciones de veinte centavos de 

dólar cada una, INMOBILIARIA MONTECRISTI C.A. legalmente representada por 

el sefior Ricardo González-Rubio Gutiérrez, propietaria de ciento treinta 

participaciones de veinte centavos de dólar cada una; Sonnia Gutiérrez de González- 

Rubio, por sus propios derechos; y, Oscar Gutiérrez Camacho, por sus propios 

derechos, propietario de una participación de veinte centavos de dólar cada una, 

én ceder y por lo tanto transferir a favor del señor ALBERTO 

IIGTON ROSERO GARCES todas las participaciones que poseen en el 

tl social de la Compañía INDUSTRIAL ARROCERA DEL LITORAL INDALCA 

  

     

  

CIA. LTDA que sumadas dan un total de vemtisiete mil ochocientas setenta y un 

participaciones de veinte centavos de dólar cada una. CUARTA: El Cesionario señor 

ALBERTO WASHINGTON ROSERO GARCES acepta la cesión de las veintisiete mil 

 



    
  

ochocientas setenta y un participaciones de veinte centavos de dólar cada una. le han 

efectuado a su favor los señiores señor Félix González-Rubio Domenech, por sus 

propios derechos y por los que representa de las Compañias PUIGUAL SOCIEDAD 

EN PREDIOS RUSTICOS, eu su calidad de Gerente, “EDIFICIO GONZÁLEZ- 

RUBIO S.A.” en su calidad de Gerente, SONIA S.A. en su calidad de Gerente; 

SOCIEDAD AGRÍCOLA Y GANADERA ANGÉLICA C.A. en su calidad de Gerente, 

LANGOSTAS DEL ECUADOR S.A. LANGOSCUADOR en su calidad de Gerente; 

AGRÍCOLA ARROCERA GRANOS SELECCIONADOS S.A. AGRASELECSA, 

legalmente representada por el señor Félix Gunzález-Rubio Gutiérrez, en su calidad de 

Gerente, INMOBILIARIA MONTECRISTI C.A. legalmente representada por el señor 

Ricardo González-Rubio Gutiérrez; en su calidad de Gerente; Sonnia Gutiérrez de 

González-Rubio, por sus propios derechos; y, Oscar Gutiérrez Camacho, por sus 

propios derechos, del capital social de la compañía INDUSTRIAL ARROCERA DEL 

LITORAL INDALCA CIA. LTDA., en los términos de la cláusula tercera de esta 

minuta. Sirvase usted señor Notario, dar cumplimiento a las formalidades previstas en 

la ley para la eficacia de esta escritura publica. F) Patricia Vega de Navarrete. 

Abogada.- Registro número cuatro mil doscientos veintinueve. Es copia.- Los 

otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del presente instrumento, 

dejándolo elevado a escritura pública, para que surta sus efectos legales. La cuantía de 

esta escritura es indeterminada. Leida esta escritura de priacipio a fin, por tm, el 

Notario, en alta voza los otorgantes, éstos la aprueban y suscriben en unidad de acto 

conmigo. Doy fe.- 

p. PVIGUAL SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS 
RUC, No. 0990102295001 

p. EDIFICIO GONZÁLEZ-RUBIO S.A. 
RUC. No. 0990102333001 

 



Pp. SONIA S.A. 
RUC. No, 0990318158001 

p. SOCIEDAD AGRÍCOLA Y GANADERA ANGÉLICA C.A. 
RUC. Ng. 0990101825001 

p. LANGOSTAS DEL ECUADOR S.A. LANGOSCUADOR 
RUC. No. 0990853231001 

Arsocrila - 
SE. FELIX -RUBIO DOMENECH 

a p. INMOBILIARIA MONTECRISTI C.A. 
RUC. No. 0990853231001 
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p. AGRÍCOLA 1) CERA GRANOS SELECCIONADOS 5.A 

pu Y UBIO GUTIÉRREZ 
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(SR. OSCAR GUTIÉRREZ CAMACHO 

C No. 0903607646 
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CC No. 090301544 
    

  

ROSERO GARCES 

( 

Se otorgó ante el Notario Titular Trigésimo del 

cantón, doctor PIERO AYCART VINCENZINI, en fe de ello 

y en mi calidad de NOTARIO TRIGESIMO SUPLENTE, 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, e sello y 

firmo en esta'ciudad de Guayaquil, con É 

veintiocho de mayo del dos mil tres.- 
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